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RESoLUcIÓN DEFENS'RIAL N"o27 -201 2IDP

Lima, 10 0ll. Z0lz

vtsTo:

El lnlofme Defensorial N"'158 denominado: 'La tfata de personas en agÉvio de niñas, niños y
adolescentes";

CONSIDERANDO:

Pdmero.- Compelencia de Ia Defensoría del pueblo en la Drolección de
los derechos de los n¡ños, n¡ñas y adolescentes. En materia de niñez y adolescencia, la
actuación de la Defensoría del Pueblo se sustenta en el artículo 1620 de la Constitución pol¡lica
del Perú, el artículo 1' de su Ley Orgánica, Ley No 26520, y en los artículos j, y 44" de la
Constitución Polílica que establecen su mandato constitucional de defensa de los oerec¡os
fundamentales, la primacla de ¡a peasona humana, el respeto de su dignjdad y la obligación del
Estado de garantizar la plena vigenc¡a de los derechos humanos. Asimismo, encuenrÉ sustenrc
en el artículo 40 de la Constitución que establece la obligación de la sociedad y dej Estado de
brindar especial protección a los niños, niñas y adolesce¡tes que se encuentren en sjtuacjón de
abañdono, adículo que el Tribunal ConstitLlcional peruano ha interpretado en el sentido de que
dicha protección alcanza a todas las personas menores de edad, sea cualfuere su situacton.

Segundo.- Objel¡vo general y ámbito de apt¡cación det Informe
Defénsor¡al. El Informe Defensofal analiza tanto e' nivelde protección estatalde tos derechos de
los niños, niñas y ado¡escentes víctimas del delito de trata de personas en el marco de los
procesos penales, como el gÉdo de implementación de las medidas establecidas en el Decreto
Supremo N'007-2008-lN, Reglamento de la Ley Nó 28950, Ley contra la Trata de personas y
TÉfco llícito de Migrantes.

Para la e aboración de est6 informe 6e ha recopilado y analizado cjncuenta
(50) expedientes penales sobre el delito de trata de peEonas cuyas victimas erat personas
menores de edad. Dichos expedientes corresponden a distintas Cortes Superiores de Justicia. por

Tercero.- La obl¡gác¡ón de proteger a los niños, niñas y adolescentes
víctimas de trata de personas. Los Estados tienen la obligación de prcteger a todas las personas
nrenores de edad, cualquier¿ sea su condición social y económica. Esta obllgacló¡ se sus¡enia en
la s¡tuac¡ón de vulnerabilidad en la que se encuentEn todos los niños, niñas y adolescentes, V que
es propia de su desarrollo psico-biológico.

el caso de los niños, niñas y adolescentes víctimas de trata de personas, se requiere adoptar
Jidas de protección espec¡ales adrcronales a las que ya les corfesponden por su condición de

lado, se ha evaluado la información proporcionada por las entidades a qLlienes el Decreto
N' 007-2008-lN les asigna obljgaciones especifcas en la lucha contra este fenómeno

ictivo.

nores de edad, debiendo poner especial atención en el hecho de que la mayoria de las víctimas
niñas y adolescentes mujeres.

La obligación de protección estatal para las niñas, niños y adolescentes víctimas del deljto de trata
de personas surge, a nivel internacional, de Io dispuesto en la Conv€nción sobre los Derechos deJ
Niñ0, el Protocolo para preveni¡, reprimir y sancionar la tÉta de perconas, especialmente mujeres
y niños (Protocolo de Palermo), ios Principios y directrices recomendados sobre los oerechos
humanos y ¡a trata de personas, el Plan de Acción l\,,lundial de las Naciones Unidas para combatir
la trata de personas, entre otros instrumentos internacionales.
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En el ámbito interno, dicha obligación se enc!entTa reconocida en la Ley N.2e950, Ley contra la
trata de personas y el tráfco ilícito de migrantes y su regla¡nento, aprobado r¡ediante Decreto
Supremo N" 007-2008-lN.

Cuarto.- Marco jurídico ¡acional que regula la lucha coñtra la trata de
perso¡as. La política púbiica para combatir el fenómeno delictjvo de la trata de personas se
encuentÉ regulada pri¡c¡palmenie en la Ley N'28950, Ley contra la lrata de personas y el tráfico
ilícito de migrantes, y el Decreto Supremo N' 007-2008JN, que aprueba su reglamento.

La Ley N" 28950 modi¡có el Código Penal estableciendo !na nueva tipificación del de|to de trata
de personas y okas medidas de carácter procesal y penitenciario. Djcha norma establece, de
manera genérica, Ia obligación del Estado en coordinación con entidades de la soctedad civil, de
brindar a las víctjmas y a sus fumiliares medidas de asistencia y protección. Señala también que ei
lnterés Supeñat del N¡ño constiiuye un principio que debe guiar el diseño e implementación de
toda medida que adopte cualquier entidad estatal o privada en relación con los niños, niñas y
adolescentes.

Por su parte, el Decreto Supremo N' 007-20081N, Reglamento de la Ley contra ia Trata de
Personas, no solo regula en detalle las disposiciones contempladas en esta, sino que establece
las obligac¡ones específicas que diversas instituciones del Estado deben desarrollar paTa erradicar
la tfata de personas a partir del estabJecimiento de cLratro ejes de actuación, a saber a) eje de
prevención, b) eje de protección y asistencia a las víctimas, c, eje de cooperación nacional e
internacional y d) eje de persecución y sanción. Dicha norma constituye el pfimer inskLlmento de
Iucha del Estado peruano contra este fagelo.

El análisis del Reglamento de la Ley conka la Trata de Personas, a la luz de los instrumentos
internacionales, permite sostener que es necesar¡a su revisión para incorpotar aspectos que no
han sido tomados en consideración y que constituyen un contenido mínimo indispensable para
implementar políticas eflcaces contra la trata de personas. En el eje de prevención resulta
jndispengable incorporar medidas de orden social y económEo diigtdas a desalentar tanio ]a
oferta como la demanda. En el eje de persecuc¡ón y sanc¡ón deben incorporarse medidas relativas
al intercambio de información entre las entidades encargadas de la investigación_ Asimismo, en el
eje de asistencia y protécción, se precisa la irrcoryoración de medidas sobre la permanencia dé las
victim€s en el Estédo receptor.

Por último, en el eje de cooperación internacional, se deben establecer medidas orjentadas a
promover y optimizar acuerdos de extradición y de asistencia jurídica reciproca; acuerdos sobre
prevención, de carácter mjgrator¡o, así coño de asistencia técnica y fnanciera: además de
coordinaciones para el intercambio de información sobre programas de asistencia, rctorno y
reintegración de las victimas de trata de perconas.

Quinto.- E¡ del¡to de trala de personas en el ordenam¡ento jurídico
peruano. El delito de t|ata de personas está tipifcado en el artfculo 153" del Código penal, y si
bien toma en cuenta la definición prevista en el Prctocolo para prevenir, sup mir y sancionar la
trata de pérconas, jncorpora ot|as coñductas como el favorecimiento, promoción, facilitación y
financ¡amiento. Esta redacción difculta su comprensión y atenta conka el principio de
proporcionalidad de las penas, por cuanto no distingue entre autor y partlcipe.

Asimismo, el delito de trata de personas tiene una redacción similar al tipo penal de favo¡ecimiento
a la prostitución (artículo 179'del Código Penal) y el de proxenetjsmo (artículo 181'del Código
Penal), lo cual genera que el operador jur¡d ico pueda aplicaf indistintamente cualquiera de los tres,
sancionando auténticos casos de tÉta como delitos menores, generando impunidad.

Por otro lado, la trata de personas, e¡tendida como la puesta a djsposición de la victima para la
explotación, debe ser diferenciada de la explotación en sf misma, que es el aprovechamiento
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efectivo de la víctima. A part¡r de allí surgen tres observaciones: a) no toda sjtuación de
explotación proviene de un caso de trata de personas; b, si bien los casos de explotación, al igual
que la tÉta de personas, atentan contra la d¡gnidad del ser hu¡rano, se encuentran sancionados
con una pena meñor y c) las vícümas de explotación no cuentañ con un sistema de protección
como el que tienen las vÍctimas de trata de personas, tal como se encuentra previsto en el D.S. N.
007-2008-lN, Reglamento de la Ley contra la Trata de Personas.

La falta de claridad conceptual en eltexto delartículo 153'del Código Pena origina situaciones de
impunidad y problemas de interpretación no solo para los operadores jurídicos en el ár¡bito penal
como el juez y el fiscal, si¡o también para quienes tienen que diseñar e implernentar politicas
públicas contra lá trata de personas.

Sexlo.- Anál¡sis de la intormación remit¡da por las ent¡dades
encargadas de adoptár las medidas contra la trata de personas. A Dartir de Ja información
reportada sobre las acciones adoptadas por las disiintas entidades a quienes el Regtamento de la
Ley N'28950 les asigna un rol en la iucha contra la trata de peFonas en los cuatro ejes que la
norma contempla, se aprecia lo siguiente:

1. Aun cuando Ia rnayoría de instituciones ha realizado importantes esfuerzos para cumplir con las
obl¡gac¡ones previstas en el Reglamento de la Ley N'28950, les queda pendiente adoptar las
medidas necesarias para cumplir todas las exigenc¡as contempladas en el Reglamento.

2. La nayoria de las instituciones públicas centra sus actividades contra la tfata de perconas en
actividades de capacitación y sensibiiización. Si bien estas son impodantes, la inieruención
estatal debe dirigirse fundamentalmente a la adopción e implementación de políticas que
cont buyan efectivameñte a la erradicación delflagelo de la trata de personas.

3. Se advierte confusión para distinguir enke el fenómeno de la trata de personas y otras
situaciones conexas, como la explotación de cualquier índole.

4. La falta de claridad conceptual oríg na que cada entidad actú€ ds acuerdo con 6u propia noción
sobrc trata de personas, situación que ha dado lugar a que se adopten medidas similares para
combatir fenómenos distintos, afectando de esta manera el resullado de los importantes
esfuerzos que cada entidad realiza pa¡a combatir este flagelo.

5. Las medidas adoptadas por las d¡versas instttuc¡ones contra la explotación se focalizan
principalmente en la explotación de carácter sexual, dejando de lado otras formas de
explotación que son igualmente gfaves.

6. Se ha ¿üverlido que l¿ ¡r¿yufíá de auciones diigidas a combatir la fata de pefsonas nO
¡ncorporan los enfoques de género, nide niñez ni de intercultu|alidad.
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El 'Sisterna dé Registro y Estadfstica del dellto de lrata de PeFonas y Afnes {RETA)", a cargo
de la PoJicía Nacionaldel Peú, no está actualizado.

El Grupo Mult¡sectofial conha Ia Trata de Personas debe mon¡torear el "Sistema de Regisho y
Estadfstica del del¡to de TÉta de Perconas y Afines (RETA)" de la Policía Nacional det Perú,
asi como sistematizar las denun6ias sobre hata de personas.

El Ministerio de Transportes y Comuniceciones cur¡ple Lrn papel relevante en la lucha conÍa ra
trata de personas, especialmente durante el traslado dé la víctima. En tal señtido, es una gfave
ornisión que no forme parte del Grupo l\4ultisectorial conha la Trata de Personas.

10. En la medida en que la lucha contra la tfata de personas requiere de Ia adopción de accaones
destinadas a combatir la pobreza y la exclusión de la población vulnerable, es necesaria la
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¡ncofporacón del l\linisterio de Desarrollo e ¡nclusión Social deniro del Grupo IVultisectorial
contra la Trata de Perconas.

Séptimo.- Pr¡ncipales
exped¡entes penales por del¡lo de trata
adolescentes.

2.

datos obten¡dos a part¡r del anál¡s¡s de los
de personas en agrav¡o de niños. n¡ñas y

a) Caracferísticas de los niños, n¡ñas y adoléscentes víctimas del del¡to de trata de
personas y de los procesados por el misrno del¡to

Número, edad y sexo de los niños, niñas y adolescentes vícl¡mas de tfata de personas.
Se analizó a sltuación de 100 personas menores de edad víctrmas del delrto de üata de
perconas. El 92% de las vlctimas menoes de edad efan mujeres y el 8% eran varones.

La mayoria de las víctirnas fueron adolescentes: 97%. Soio se presentaron 2 casos de ntños y
un caso de Lrna niña víctimas de este delito. El 3470 de los adolescentes tenia lT años de
edad, el 30% tenía 16 años de edad y el 13% tenía 15 años de edad.

Gfado de ¡nstrucc¡ón e índice de pobreza del d¡strito donde se ub¡ca el domicilio de las
víctimas menores de edad. El 46% de las víctrmas menores de edad no había concluido la
educación secundaria, mientras que el 12% no había concluido Ja educación primaria.

Las víctimas menores de edad vivían, antes de ser captadas, principalmente en las regtones de
Huánuco ('16010), Loreto (15%) y Cusco (12%). En su mayofía provenÍan de distritos e¡ tos
cuales los índices de pobfeza estaban por encima del 16%.

3. Número, edad y sexo de las pe¡sonas procesadas por el delito de trata de personas.
Fueron 100 las personas pfocesadas cuya situación fue analizada en los expedientes
recopilados. El64% fueron varones y el 36%, mljeres.

4. V¡nculos entre las víctimas meÍores de edad y los presuntos tratantes. El 91% de las
vfctimas menores de edad no tenía un vlnculo familiar, amicalo sentir¡entalcon los procesados
o procesadas.

b) Cuest¡ones rclativas al fenófieno del¡ct¡vo de Ia lrata de personas en agrav¡o de
oefsoñas menores de edad

5 Modalidad y lugar de captación. El mecanismo de captación más utilizado fue la oferta de
empleo, es decir, el 93% de ¡as víctimas. De esto se deduce que ei fenómeno se encuentra
vinculado especialmente a las necesidades de empleo de la población. Respecto a las
princ¡pales zo¡as de captación, esLas fueron. Huánuco {18%), Loreto (16%) y Cusco (15%).

6. Finalidad y lugar de explotac¡ón. La finalidad de explotación más frecuente fue la explotación
sexual, con el 67% de las vfctimas, seguida de la explotación laboral, con el 28%. Las
principales zonas de explotación fuercn: lvlad.e de Dios (25%), Lima (21%) y Moquegua (11%).

7. Pluralidad de agenles. En el 58% (29) de los prccesos penales, la imputación se ¡earzo
contra una pluralidad de agentes, y en el42%, contra un único imputado.

c) Cuest¡ones generales relativas a los procesos penales por el delito de trata de personas
en agravio de peFonas menores de edad

L Fo¡ma de inicio de la activ¡dad perseculoria del delito. La acción persecutoria se jnicio
fundamentalmente a través de Ia denuncia de los familiafes en el36% de los casos, mientras
que en el 32% (16) se inició a partir de la intervención de oficio de los órganos encargados de
la persecucrón deldelito. El 12olo (6) de las víctimas denunció djrectamente el hecho delictivo.

iw
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Fase dél del¡to en la que se produjo la inlervenc¡ón pol¡cial. La intervención policial se
produjo en el 54ak (27) de los casos en la fase de exptotacion de las victimas ménores de
edad, en un 28.3% (14) durante el faslado de la vÍctima y en et 16% (8) en et momento de ta
captación.

La cafificación de ¡os hechos invest¡gados de acuerdo con el Código penal. Et el32oA
(16) de os casos analizados, se observó que los hechos podrían haber sido encuadrados en
otros t¡pos penales cor¡o, a saber, proxenetisrno -artículo 181" del C.p - favorecimjenro a ra
prostituc¡ón -artículo 179'dej C.P.-, ent¡e otros. Esta situación da cuenta de la dificultad del
órganojurisdiccional paÉ califrcaf casos concretos como fata de personas.

En el 28% (14) de fos casos, en el moTnento de iniciar el proceso penal. la calidad de rllenol
de edad de las victimas fue invisibilizada por e operador jurídico. Esto conllevó a no abflr
proceso po¡ realización de conductás agravadas sancionadas con penas más severas

S¡tuac¡ón procesal de las personas procesadas. Al 51% de personas procesadas se les
impuso la medida cautelar de detención provisional o judicial (artículo 135o del Códiqo
Procesal Penal). La comparecencia restringida (artículo 143. del Código procesal penal);e
impuso al 39% de los procesados.

Ai 6% de los procesados y procesadas se les impuso tanto la comparecencia restringida
como la detención, debido al incumplimiento de las feglas de conductas impuestas duranre ta
e¡ecuc¡ón de las orimeras.

Formas de conclus¡ón de los procesos. El 68% de los expedientes analizados concluyeron
en forma definitiva. El resto se encontraba en frámite al momento de ser evallado. El 64% de
los casos concluidos finalizó con sentencia y el 35% con auto de sobfeseimiento
larchivamiento).

13 Sentido de las sentenc¡as. El 45.2% (19) de las personas sentenciadas fué conoenaoa
el delito dé trata de personas menores de edad, rnientras que el 31% (13) fue absuelta
este delito. AJ23.8% (10) se le reservó el proceso.

A dos personas procesadas se les impuso condenas de 30 y 35 años de peña privativa de
libertad. Siñ erñbargo, al 42j% g) de personas condenadas se lé impuso cualrc años de
pena privat¡va de libertad, al 36.8% (7) doce años y al 11.5o/a (2), finalmente, ocho años de
Dena orivativa de l¡bertad.

Al 53% (9) de los condenados se le i,npuso una pená l|renor al lfrrimo legai de 12 años de
pena privativa de ¡ibertad (segunda parte del artículo 153-A del Código Penal), a pesar de que
se trata de hechos agravados portener las víctimas la calidad de menores de edao.

d) Datos ¡elal¡vos a los derechos de las víctimas menores de edad del delito de trata de
Dersor|as

14 Derecho de acceso a la justicia. El 9% (9) de las victimas menores de edad se constituyó
en Parie o Actor Civil.

15. Derecho a ser oído. El 88% de las víctimas meno¡es de edad prestó su declaración en sede
pol¡cial antes del inicio del proceso Por su parte, el 33olo lo hizo también duÉnie la fase de
instrucción o investigación paepafatoda

'16. Acompañam¡ento de personas de confianza y part¡cipac¡ón de ps¡cólogos/as durante
las decla€c¡ones de las víct¡mas menores de edad. Se advierte que duÉnie las
decla€ciones en sede policial, el 29.5% (26) de las víctimas menores de edad acldió

por
por
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acompañada de persona de su confianza, y en el3.4yo (3) por un psicólogo/a; y solo en un
caso por ambas peTsonas

El 57.670 (19) de las víct mas que declararoñ una vez iniciado el proceso estuvo acompañada
de una persona de su coniianza

Derecho de defensa, Durante su declaración en sede pol¡cia, el 8% (7) de víctimas menores
de edad coñtó con abogado defensor, mientras que, una vez iniciado el proceso penal, el
24.2% (8) de las peEonas menores de edad víctimas dei delito de kata que prestó su
declaración preventiva recibió aseso¡ía por pade de un abogado defensor.

Derecho a la segur¡dad. El estudio de los expedientes recopilados reveló que en ningún
caso se drspuso medidas de protección a favor de las victimas menofes de edad del delito de
¡aata 0e perconas.

Derecho a la ¡ntimidad. Al 71% de las víctimas menores de edad se les reservó ta identidad,
siendo identificadas con códigos (siglas y/o números). Sin embargo, solo en dos expedientes
se mantuvo de manera absoluta la reserva de la identidad de las victimas meno¡es de edad.

Por otra parte, solo en el 18% (4) de casos analizados se constató la disposición expresa de
leer la sentencia en privado.

Derecho a Ia reparación. Se constató que al 42.2% (8) de las personas condenadas se le
impuso una reparación civil eñke 300 y 1,000 nuevos soles; al 15.8% (3), la suma de 800
nuevos soles, y al 10.5% (2) la cantidad de S/. 400 y S/. 1,200 nuevos sotes,
respectivamente. So o en un caso se fúó un monto indemnizator o de 12,000 nuevos soles.

Derecho a Ia pluralidad de ¡nstancias. Er, el 41.1% (16) de los procesos concluidos se
interpuso recurso impugnatodo. Solo en un caso este recurso fue interpuesto por la víctima
menor de edad o su representante legal.

Derecho al plazo razonable. De los procesos por el delito de trata de personas hamitados
con el Código de Procedimientos Penales de 1940, el 76.9% (20) tuvo una dufación de entre
los4 y 18 meses, mientras que el23.1o/ó (6), entre los 18 V 44 meses Porsu pane, tos
procesos tramilados con el Código Procesal Penal -proceso común* tuvieron, en el 87.5% (7)
de los casos. una duración de I a 18 meses

2A
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SE RESUELVE:

Art¡culo Pr¡me¡o.- APROBAR el Informe Defénso al No 158 "La trata de
person¿s en agrav¡o de niños, niñas y adolesce¡tes", elaburadu por la Adjuntfa para la Niñez y la
Adolescencia de ¡a Defensoría del Pueblo.

Artícllo Segundo.- RECOMENDAR al Présldenle del Congreso de la
Reoública:

a) MODIFICAR el artÍculo 153'del Código Penal, referido al delito dé irata de pefsonas, con la
finalidad de precisar su contenido y facilitar su aplicación en los casos concretos.

b) ¡.¡ODIFICAR los tipos penales que sancionan situaciones de exp otación de personas como es
él caso, por ejemplo, de los delitos dé afentado contra la libeftad de trabajo (articlrlo 168" del
Código Penal) y exposición a peligro de persona dependiente (artículo 128" delCódigo Penai), con
el fin de aumentar las penas y, de ese modo, brindar el mismo g€do de tutela de derechos que el
artfcu o 153' del Código Penal prevé para las vfctimas de trata de personas.
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c) APROBAR el Convenio N" 189 de la Organización l¡ternacional de Trabajo sobre el trabajo
decente para las aabajadoras y los trabajadores domésticos, de conformidad con lo dispuesto por
la Ley N'26647.

Artícu¡o Tercero.- RECOMENDAR al Pres¡dente det pode. Jud¡ciat:

a) ADOPTAR las medidas dsciplinarias que correspondan en tos casos en que se efectúe una
incoffecta subsunción tip¡ca y que implique el descoñoclmiento de la calidad d; vjctrma ¡¡enor de
edad, cuando dicha s¡tuación haya sido acreditada de acuerdo a lo previsto en el inciso 2 del
artículo 1820 e inciso 4 del af,ícub 2A2" del f.U.O. de la Ley Orgánica det poder Judrciat,
aprobado por Decreto Supremo N" 017-93-JUS.

b) ll\,lPLElVlENfAR medidas para gatanfizat la presencia, durante las declaÉciones oe tas
víctrmas menores de edad, de peEonas de su confianza, de conformtdad con Io dispuesto en el
inciso 3 delartículo 95'del Código Procesal Penal.

c) ADOPTAR medidas para garantizar q!e, durante el proceso penai, se rnantenga en reserya la
identidad de las víctimas de trata de personas meñofes de edad, en aiención de lo dispuesto en el
adículo 6'de¡ Código de Ios N¡ños y los Adolescenles y el literal c del incjso 1 det artículo 95. det
Cód go Procesal Penal.

d) ADOPTAR las medidas peftinentes para que los jueces y juezas penales, en ios casos en los
que se d¡cten sentencias condenatorias, consideren que la reparación civil establecida debe
coresponder a la rnagnitud de la gravedad del delito y, fundamentalmente, al daño sufrido por las
nlñas, los n¡ños y los y las adolescentes víctimas del delito de trata de personas, según lo previsto
en el inciso 2 del articulo 930 del Código Penal.

e) EVALUAR, en su calidad de Prcsidente del Consejo Ejecutivo del Podef Judiciat, ta posibitidad
de adoptar criterios jurisprudenciales que permifan aclarar ei sentido de lo prev¡sto en el adicLtto
153'del Código Penal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82" del T.U.O. det Poder
Jud¡cial, aprobado mediante Decreto S!premo N" 017 93-JUS

Articulo Cuarto.- RECOMENDAR al Min¡stro del lntérior:

) DEROGAR los nurnerales 3.3.6. y 3.3.7. del Plan Nacional de Acción cont.a ta Trata de
Pe|Sonas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-201 11N, de fecha 19 de octubre de 201 1,
referidos a la comisió¡ de hechos delictivos y al reclutamiento forzoso como nuevas finajidades del
delito de trata de personas.

b) INCORPORAR en e! Plan Nacional de Acción co¡ha la Tr¿ta de Personas, aprobado medianté
Decreto Supremo N' 004-2011-lN, al Ministerio de Transpodes y Comunicaciones y a los
Gobiernos Regionales como entidades responsables en la lucha contra la trata de peGonas.

Artículo Qu¡¡to.- RECOMENDAR al Min¡stro de Trabajo y promoc¡ón
delEmDleo:

ADOPTAR, a la brevedad, las medidas pam implementar un plan de supe¡visión de centros de
trabajo, domicilios, agencias de colocación de empleos y otros que hagan sus veces, conforñe a
lo dispuesto en la Ley N'28806, Ley General de Inspección del Trabajo, y el inciso b del artículo
'150 del D. S. 007-2008-lN, Reglamento de la Ley 28950, Ley contra la Trata de Personas.

Artículo Sexto.- RECOIVIENDAR a la Ministra de Juslicia v Derechos
Humanos:
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ADOPTAR meddas que permitan gaaanlzat la asislencia y la defensa legal gÉtuita para las
víctrmas de trata menores de edad de conformidad con lo previsto en el artlcu o 28.1 dei Decreto
Suprer¡o N' 007-2008-lN, Reg ar¡ento de la Ley 28950, Ley contra la Tfata de Personas

Artículo Sépt¡rno.- RECOMENDAR a la Min¡stra de Ia lt¡ujer y
Poblaciones Vulnerables:

ADOPTAR as medidas cofrespondientes para garantizar a protección integral de los ntños, nrñas
y ado escentes víctimas de ifata de personas, de acue¡do a lo previsto en el artículo 30'del
Decreto Supremo N" 007-2008-lN, Reglamento de la Ley contra la Trata de Personas, Ley N"
28950.

Artículo Octavo.- RECOMENDARaI Fiscal de la Nacién:

a) II¡PLEI\4ENTAR r¡edidas para garantizar a presencia, durante las declaraciones oe |ás
víctimas menores de edad, de personas de su confianza, de conformidad con lo dispuesto en el
inciso 3 del articulo 950 del Código Procesal Penal

b) ¡I\¡PLEI\¡ENTAR medidas para garantizar, dentro del proceso penal, la protección de las
víctimas de kata de personas menores de edad, de conformidad coñ lo previsto en eladículo 29.1.
del Decreto Supremo N" 007-2008-lN, Reglamento de la Ley contÉ la Trata de Personas, Ley N'
28950. Entre ellas, la implementación progresiva de las ljnjdades Distritales del Programa de
Proiección, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Suprerno N" 003-2010-JUS.

c) ADOPTAR medidas para garantizar que se mantenga en reserya la identidad de las víclimas de
tÉta de personas menores de edad durante la investigación preliminar (policial) y ei proceso
penal, en atención de lo dispuesto en el artícu¡o 60 del Código de los Niños y los Adolescentes y el
literal "c" del inciso 1 delartículo 95'del Código Pfocesal Penal.

Artículo Noveno.. RECOMENDAR el Director Genoral do la Policía
Nacional del Perú:

a) ADOPTAR las medidas necesafias para garantizar el óptimo funcioñamiento del "Sistema de
Regisho y Estadlstica del delito de Trata de Pe6onas y Annes iRETA)", institucionalizado
mediante Resolución l\,4inisterial No 2570-2006-lN-0105.

IMPLEIVIENTAR rnedidas necesarias, dentro del proceso penal, para garañtizar la
vict¡mas de kata de perconas menores de edad, de conformidad con lo previsto
1, de Deúreto Supferrlo N'007-20081N, Reglar'rerLo de la Ley conha la Trata de

) ADOPTAR medrdas para garantizar que se mantenga en reserva la rdent'dad de las vicrimas de
trata de personas menores de edad durante la invest gaclón preliminar (policial), en atención de lo

protecc¡ón de
en el art[culo
Personas.

dispuesto en e artlculo 60 del Código de los Niños y los Adolescentes y el literal c del inciso 1 del
aruculo 95' del Código Procesal Penal-

Artículo Décimo.- RECOMENDAR al Pres¡dente del Conse¡o Directivo
de la Academia de la Magistratu¡a:

a) ADOPTAR ¡nedidas para incorporar ies perspectivas de género, niñez e iñterculturalidad en las
actividades de capac¡tación relac'onadas con el delito de trata de personas.

b) ADOPTAR las medidas perfinentes para capacitar a los r¡agistrados y magistradas del Poder
Judicial y al Ministerio Público sobre las características del Upo penal de trata de personas en
agravio de niños, niñas y adolescentes (incisos 4 y 2 del artículo '1s3-A-segunda parte, del Código
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Penal), de conformidad con lo dispuesto en e tnciso c del adículo 2. de la Ley N" 26335, Ley
Orgánica de la Academla de la l\¡agistratur¿

Artículo Dec¡moprimero.- RECOMENDAR a los presidentes de los
Gob¡ernos Regionales:

APROBAR planes regionales de lucha contra la irata de personas en las regiones donde aún ño
los hayan aprobado, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 5" del Reglamento de la Ley
contra la Trata de Personas, aprobado medrante Decreto Supremo N" 007-2008-lN, Reglame¡to
de la Ley conira la Trata de Personas.

"1'"-'.,.4iV::tl -
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Artículo Decimoségundo.- RECOMENDAR al Presidente det Grupo
n/lult¡sector¡al de Lucha contra la Trata de Personas:

a) ADOPTAR las medidas pertinentes para rnonitorear el "Sistema de Registro y Estadística del
delito de Trata de Personas y Afines (RETA)" de la Policía Nacional del perú. de acueroo a to

revisto en el artículo 20" del Decreto Supremo N'007-20081N, Regtamento de ta Ley 28950

) SISTEI\¡ATIZAR las deñuncias sobre trata de personas de acuerdo a lo establecido en el
dículo 21' del Decreto Supremo N'007-2008JN, Reglamento de la Ley 28950.

c) INCORPORAR en el seno del Grupo I\¡ultisector al de Lucha contra la Trata de personas, tanto
al Ministerio de Transportes y Comun¡cacones como al l\,4inisterio de Desarrollo e lnclusión Socjal.

Artículo Decimoterce¡o.- RECOMENDAR a las ¡nst¡tuciones integrantes
del crupo Mull¡sectorial de Lucha contra la Trata de personas:

INCORPORAR los enfoques de género, niñez e interculturalidad en todas las acciones que se
desarrollen en materia trata de personas menores de edad.

Artículo Decimocuarto.- ENCARGAR el seguimiento de la prcEente
Resolución Defensodal a la Adjuntía para la Niñez y la Adolescencia de la Defensoría del Pueblo

Artículo Dec¡moqu¡nto.- INCLUIR la presente Resolución Defensorial en el
Informe Anualal Congreso de la República, de conformidad con lo establecido por el artfculo 27.
de fa Ley 26520, Ley Orgánica de la Defeñsoríá del Pueblo.

Regfstfese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO VEGA LUNA
DEFENSOR DEL PUEBLO (e)


